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EL ~IUl?ADANO LIC. JESÚS A. AGUILAR PADILLA, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus habitantes

.haca saber:

Que por el H. Congreso del mi.smo se le ha Comunicado lo siguiente:

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su
Quincuagésima Novena Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente,

DECRETO NÚMERO:-»L

ARTIcULO ÚNICO: Se adiciona el artículo 242 BIS al Código Penal para el Estado de
Sinaloa, para quedar como sigue: .

ARTIcULO 242 BIS. Se impondrá de uno a tres años de prisión; y de cincuenta a cien
días de multa, al ascendiente que retenga o sustraiga a una persona menor o incapaz, en
los siguientes casos:

1. Que haya perdido judicialmente la patria potestad o ejerciendo ésta, se encuentre
suspendido o limitado; o bien, ésta se encuentre sub júdice por autoridad
legalmente competente;

11. No tenga la guarda y custodia provisional o definitiva, o la tutela sobre el menor
de edad o incapaz;

111. Sin haber c.ausa legalmente justificada, no permita las convivencias decretadas
por resolución judicial, y

IV. Teniendo la guarda y custodia compartida, no devuelva a la persona menor en los
términos de la resolución que se haya dictado para ello.

ARTICULO TRANSITORIO:

ARTICULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente a su publicación
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa".
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Es dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado, en la cludad.de Culiacán Rosales,
Sinaloa, a los cuatro dias del mes de junio de dos m1liILmJ1eve:~")

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido
cumplimiento. .

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacán
Rosales, Sinaloa, a los ocho dlas del mes de junio del ano dos mil nueve.
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